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Suma SCJN rechazos a leyes aprobadas al vapor

TopariaenlaCorte
fasttracka“PlanB”

Señalan que vicios

en proceso legislativo

violan los derechos

de minorías

Si la SupremaCorte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) es

consistente con sus prece-
dentes,tendrá que anular la
reforma a las leyes electo-
rales secundarias procesada
el 6 de diciembre, en cues-

tióndehoras,por lamayoría
de Morena en la Cámarade

Diputados.
El pleno de la Corte ha

declarado inconstituciona-
les, en repetidas ocasiones,

procedimientos legislativos
en los que pasaron menos
de 24 horas entrela presen-
tación de la iniciativa y su

aprobación.
Lo anterior porque este

tipo de imposiciones mayori-
tariasen ultra fasttrack vio-
lanlosprincipiosdedelibera-
cióndemocráticay respetoa
los derechosde lasminorías.

Apenas el pasado 29 de
agosto,la Corte invalidó por
unanimidad la reforma de
2017 sobre derechos de las

audiencias, precisamente
porque el Senado la despa-
chó en soloun día.

En esa ocasión, la refor-

maa la Ley Federalde Tele-
comunicacionesy Radiodifu-

sion (LFTR) tramitadael
26 de octubre de 2017,cuan-

do el dictamen fue aproba-
do en comisiones y votado

en el pleno,sin que hubiera
sido conocido previamente

en la Gaceta del
Senado, ni incluido en la or-
den deldía.

por ni
publicado

Este caso
ba algunos artículos de la
LFTR y por lo menosyaexis-
tía una minuta proveniente
de la Cámara de Diputados
que las comisiones del Sena-

do habíanempezadoa anali-
zar el25 deoctubre.

La reformaelectoral,en
cambio, derivó de dos inicia-

tivas enviadaspor el Ejecu-
tivo a los diputados,que ni
siquiera pasaron por comi-
siones, sino que Morena las

presentóde inmediatopara
votaciónen el pleno.

Dicha reforma abarca
cientos de artículos de las

leyesgeneralesde Institucio-
nes y Procedimientos Elec-
torales,de Partidos Políticos,
deComunicaciónSocialy de
ResponsabilidadesAdminis-
trativas,amén que derogay
reemplazalaLeydelSistema
de Medios de Impugnacion,
que desde1996ha regidola
actuaciónde los tribunales
electorales.

Si en
febrerola versión final de la

reforma,comose espera,las
acciones que promueva la
Oposición para impugnarla
tendránqueserresueltaspor
laCorte antesde septiembre
de2023,cuandoiniciaelpro-

LFTR, la

Suprema Corte de Justicia
tambiénhaanuladoreformas

aleyesestatalesaprobadasen
ultrafasttrack,aunquepara
variosMinistros,elproblema
no es el tiempoque tomeel
procesoo que se dispensen
trámites,sino elhecho de que
no se respetenformalidades

cesoelectoralqueculminará
en junio de 2024.

Además de la

básicasdel procedimiento.
“El hecho de queuna ma-

yoría o, incluso, la totalidad
de los miembros presentes,
se manifiesteen el sentido
de acordaruna decisión,no
puedesermotivoparaconva-
lidar los vicios que pudieran
presentarseen un procedi-
miento legislativo”,ha llega-

do a la
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“El órgano legislativo,an-
tes de ser un órgano deciso-
rio,tieneque ser un órgano
deliberante,donde encuen-
tren cauce de expresión las
opiniones de todos los gru-
pos, tanto los mayoritarios
como los minoritarios. Lo

anteriores así,porquelas re-

glas que disciplinanelproce-
dimientolegislativoprotegen
el derechode las minorías a
influir y moldear,en el trans-

curso de la deliberaciónpú-
blica,aquelloquevaa serob-
jetode la votación finaly,por
tanto,otorgapleno sentidoa
su condiciónde representan-
tesde los ciudadanos”.

 7 LES TN
Casos previos de invalidez de leyes por aprobación fast track* en la Suprema Corte: 

Ley Federalde Telecomunicaciones
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o.
mEl26deoctubrede2017seaprueba,encomisionesy luegoenel 1 LeyOrgánicadelPoder

pleno,lareformaquefacultaalInstitutoFederaldeTelecomunica- Judicialde NuevoLeón
ciones (IFT) a emitirlineamientosde derechos de lasaudiencias.

CORTE mayode2016planteaba
Tc : — lareducciónde16a14el

El pleno determina invalidar el decreto bajo los siguientes número de magistrados

argumentos: queintegranelTribunal
No se respetaronlos dere- mMNo se realizaronlos Superior de Justicia.

chos de participaciónde procedimientospertinentes

todas lasfuerzaspolíticas. y se omitieronconsultas.

mResolución:Se cometie-

rondiversasviolacionesal
ANA pesardequelosartículos87y193delReglamento
delSenado son expresosalseñalarque los dictámenes

sedebenpublicarenlaGacetacuandomenos24horas

antesdela sesión delpleno en lacual son puestos a

debatey votación,en elentendidodeque,en casode

proceso legislativo,entre
ellasse omitiócircularel

dictamen correspondien-

te con la anticipación de-

bida entrelos diputados.

 

 
 

nocumplirconelrequisitodepublicaciónen laGaceta, !”'' '
elplenonopuededebatirni pronunciarsesobrealgún l!AMLaurgenciatenía
dictamen”. que haber sido bien

SentenciapresentadaporelministroAlbertoPérezDayán Ac E .
29deagostode2022 Tespe

de 24 horas en un

| zon —procedimientoque
Adal : aparentementeno

Ley deComunicaciónSocialdeVeracruz , tene unaurgencia

mMAprobada el —específica o justificada".

18demayode MinistroJavierLáynez
2019,lainiciati- 29deseptiembrede2019

Vafueimpug-

DH por incum- E

plirprincipios LeydeEducación
constituciona- deMichoacán
lesen materia

de propaganda mMLos municipiosde

gubernamental. Churintzioy Tingambato

impugnanporseparado
mResolución: El Congreso local incurrióen violaciones

graves de procedimiento,en específicoladispensa de trámites

legislativos,sin constatarselavotacióncalificadarequerida,

y lafaltade motivaciónparaacreditarlahipótesisde urgencia.

 

LeydeJuicioPolíticodeChihuahua

mResolución:Invalidezpor

violaciones al procedimien-

E Aprobada el6 de marzo

2018,facilitabael desafuero

de funcionariosestatales to legislativo.La iniciativase

sospechososde algún incorporósinjustificaciónal

delito. ordendeldía y sin ladebida

oportunidadparasu estudio.

*Procesolegislativodesahogadoen24 horas omenos

 

 

la leyeducativaaprobada

en 2014 por violaciones

al proceso legislativoy

omisión en laasignación

de recursos.

mResolución:Ambos

Ayuntamientosquedan
exentosde la leyy se es-

tableceque el Congreso

localviolólosprincipios

democráticos,alprocesar
y aprobar,enunsolodía,
eldictamen.

E.  
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¡¡Alguien me
quiso matar
anoche!!

núe hostigando a periodistas y
medios de comunicación profi-
riendo expresiones de odio que
se incuban, nacen y se esparcen
desde su púlpito mañanero, la
violencia hacia el gremio perio-
dístico persistirá.

SuenaaPerogrullo,peroelpre-
sidentedelaRepúblicaduranteel

desempeñodesu gestiónnodebe
representar,ni promover,ni par-
ticiparen latomadedecisiones,ni
inmiscuirseen lavida internadel

partidopolítico delcualemana,su
mandatoimplicaserelpresidente
detodos losmexicanospor igual.
En el caso de López Obrador,su
personal involucramientocon
Morena esmásqueobvia,sin nin-
gún aparenteextrañamientodela
oposición.Es asícomo AMLO

reunió en PalacioNacional —que

no es ningún recintopartidista—
a loslegisladoresdeMorena,PTy
Verdeparafelicitarlospor laapro-
bación delplan B electoral,apro-
vechando para advertirlea sus
corcholatasque elmétodode se-
leccióndelcandidatopresidencial
de Morena será por encuestay
queélapoyaráalhermanoo her-
mana queresultevictoriosoen la
misma.A la hoy ovejanegra,por
habervotadoencontradelplanB
de la reformaelectoral,Ricardo
Montreal,no se leconvocóalcón-
clavedePalacio.AMLO insistióen

queya no haydedazo,esoseaca-
bó,eso pertenecea laépocade la
antidemocracia,en esta nueva

etapa,elproyectodetransforma-
ción estápor encimade todo.

López Obrador:“...puroperio-
distadelrégimendiciendoqueyo

polarizo,no,no,yopolitizoy lovoy
aseguirhaciendo,enbiendelpue-

blo,porqueesalgomuy importan-
tecomoparadejaresteasuntode
la información en manos del

hampa del periodismo.
Al pueblo: Cuántos infundios

se cometenen tu nombre. e

Analista político

El mandato de An-

drés Manuel López

Obrador implica

ser el presidente de

todos los mexica-

nos por igual

n afligido Ciro Gómez
Leyva se expresó asího-
ras después del fallido

atentado en su contra.Otros 35

periodistasasesinadosen loque
va del presente sexenio no co-
rrieron con la misma suerte.

Queda descartado que el Es-
tado haya tenido una directa
implicación enelataquealcon-
notado periodista, pero síuna
indirecta inducción al ánimo

popular contra elgremio perio-
dístico, derivado del trillado
mensaje de denostación em-
pleado en las mañaneras con-
tra medios de comunicación y
determinados periodistas en
particular,destacando Ciro Gó-
mezLeyva.Citemos lo expresa-
do días antespor elpresidente:
“Imagínense si nada más escu-

cha uno a Ciro, o aLoret deMo-
la, o a Sarmiento, no pues es
hasta dañino hasta para la sa-
lud. Si los escucha uno mucho,
le puede salir auno un tumor
en el cerebro”.La penetración
en el ánimo colectivo de la ho-
milía mañanera bien podría

engallar a algún despistado
contra cualquiera menciona-
do. Afirma López Obrador que
existeuna campaña en su con-
tra dirigida por los medios de
comunicación que solían crear
alianzas con gobiernos pasa-
dos, periodistas que se resisten
a aceptar que los tiempos ya
cambiaron, entre ellos -cuidó
de no mencionar a Ciro- Joa-

quín López Dóriga, Carlos Lo-
ret de Mola, Denise Dresser,

Jorge Ramos y Raimundo Riva
Palacio, enfatizando que la di-
ferencia más importante esque
“elEstado ya no es el que viola
los Derechos Humanos como
era antes. Yo no me atrevo a
mandar matar a nadie”.

En tanto el presidente conti-
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La 4T ya no podrá tomar la Corte

a revelacióndequelatesisdelicenciaturadela
ministraYasmín Esquivel“separecemucho”a
otraquefuepublicadaconanterioridad cam-

bia el clima en la elecciónde la presidencia de la
Suprema Corte deJusticiadelaNación.

El miércoles pasado, tras hacerse estarevelación,
laministrapidió respaldo a su directora de tesis,a
un sinodaly aotraspersonasqueestuvieroninvolu-
cradasenotrosexámenespresentadosa lo largode
su trayectoriaacadémica.

Todo han sidopalabrasqueno cambian la evi-
dencia documental de dos tesis de licenciatura
similares, la suyahechaconposterioridad.

Dudo quevayanadarseimplicacionesacadémicas
trasestarevelación,comoelretirodeltítuloo alguna
otrasanción.

No obstante,lo que sí sucederáesla formación
de un nuevo clima enelprocesodedesignacióndel
nuevo presidenteo presidentade la Corte.

El 31 dediciembreterminaelmandatodelminis-
troArturo Zaldívar.

Hay querecordarque setratade una elecciónde
pares.Los únicos que tienen voto en esteproceso
son los propios ministros. Su opinión eslaúnica re-
levantey sela reservan.

Yasmín Esquivel eravistadesdeafuera-y quizás
tambiéndesdeadentrodelaCorte- comola candi-
datade la 4T.

Por su historial de sentenciasy votos fue conside-
radacomolapersonamás cercanaalpresidentede
laRepúblicaentreloscincoministrosquesepostu-
laron paraelpuesto.Además de ella,estánen la lista
Norma Piña,AlbertoPérezDayán,AlfredoGutiérrez

Ortiz Mena y Javier Laynez.
Si ya antesdequesehicieranlasrevelacionesres-

pectoa su tesisdelicenciaturaseveíacomplicado
queEsquivelpudiera sumar losvotosnecesarios
paralograrlapresidencia,ahoraseveverdadera-
mentecuestaarriba.

Dudo mucho que los ministros aceptaran,in-
clusobajopresión,una presidenta queseríaperma-
nentementecuestionada.

La renovacióndelapresidenciava acambiarla
dinámicadelaCorteluegodehabertenidoen losúl-
timos cuatroaños un presidentea quien seveía muy
cercadelJefedelEjecutivo.

Ninguno de los otros cuatro candidatos tiene
esa peculiaridad.

Las opciones por las que deberán inclinarse los
ministros derivarán ahora de las trayectorias,
formaciones y estilos de los restantesprospec-
tos,mas no de la cercaníacon elEjecutivo.

Algunos ven enAlfredo Gutiérrez Ortiz Mena
un perfilmás negociador mientras que,por
ejemplo, observan en Javier Laynez, uno más
doctrinario,pero ambos con perspectivasinde-
pendientes,por citardos casos de fuertescandida-
tos que se han comentado en círculos jurídicos.

En cualquier caso,la elecciónde la nueva pre-
sidencia de la Corte va a influir, entre otras cosas,
en la agilidad con la quepuedan atenderselas
eventuales acciones de inconstitucionalidad
relativasa la reforma electoral quepuedan sur-
gir tras su aprobación y promulgación, para que
puedan ser votadas y resueltas antes del proceso
electoraldel 2024.

Por lo pronto,creoque el intento de la 4T para
quedarse con el control del Poder Judicial ya
fracasó.
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LA TERCA INFLACIÓN

Por seis quincenas consecutivas la inflación, a tasa
anual, tuvo una tendencia a la baja,por lo que
parecíaqueya estabaen camino de controlarse.
Ayer, el INEGI nos revelóque estono es así.

En la primera quincena de diciembrela tasa
volvió a incrementarse a un nivel de 7.77 por
ciento y con una inflación subyacente que se re-
sisteabajar,pues quedó en 8.35 por ciento.

Ese resultado anticipados cosas:un mes de
enero muy complicado debido a que tendre-
mos una combinación de mayor crecimientode
los precios con signos de freno económico; y la
certezade que elBanco de México va a tardarse
aún en relajarsu política monetaria, por lo que
a la etapade tasasaltasno se leve aún fin en el
horizonte.

PARÉNTESIS
Esta columna volverá a publicarse el próximo lu-
nes 2 de enero. Le deseo a todos los lectores una
FelizNavidad y un excelentecomienzodel2023.
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Las ilegales reformas de Alito, para asegurarse
un sitio como legislador, afirma Osorio Chong

ECERRIL

PRI, Miguel Angel Osorio Chong,
advirtióque la “ilegalmodificación
a los estatutos de su partido que
promovió el dirigente nacional,
Alejandro Moreno Cárdenas, es
paracontrolar lasnominacionesde
diputadosy senadoresy demáspues-
tos de elecciónpopular para 2024 y
asegurar para élun lugar en los plu-
rinomimales,a finde“protegersela
espalda”,por loquepuedasuceder.

En entrevista, expuso que hay
descontentoentremuchos militan-

tes y personalidades del partido,y
formuló un llamado a impedir que
Alito se apropie por completo del
PRI y lousedeescudoprotectoran-
te las denuncias penalesque la fis-
calíade Campeche interpuso en su

contra por enriquecimiento ilegal.
El ex secretariode Gobernación

coincidió con Dulce María Sauri, ex

presidenta del PRI, en que deben
recurrir a las instancias legalespa-
ra impugnar las modificaciones a
los estatutos del PRI, en una sesión

extraordinaria delConsejo Político

Nacional (CPN) para prolongar la
permanencia delComité Ejecutivo

Nacional, que encabeza Moreno.
“Vamosair al Instituto Nacional

Electoral (INE), al Tribunal Elec-
toral delPoder Judicialde la Fede-
ración (TEPJF) y vamos cuidar que
se resuelvaconformea la ley”,dijo
y recalcó que no permitirán que
se repita lo que sucedió en 2020,
cuando, de acuerdo con “conver-

saciones,les ayudarona validar los
cambios estatutarios”.
No quisoahondar,pero lareferen-

cia fuea las conversaciones vía chat

entreAlito y el presidente del INE,
Lorenzo Córdova,en2020 quehizo
públicas la gobernadora de Cam-
peche, Layda Sansores, y en la que
acuerdanquesevalidenloscambios
estatutarios en esemismo año.

Osorio precisó que fue entonces
cuando se introdujo a los estatutos

prístas la posibilidad de prolongar
elmandato deMoreno y su comité,
por tres meses, “en los casos en que
la renovación concurra con un pro-

ceso electoral”y la semana pasada
se volvió a cambiar para elevar la
prórroga a cuatro meses y medio.
Lo hizo porque con la reforma

electoral de Morena, el proceso se
iniciará en noviembre, no en sep-

tiembrey aAlito,yano lealcanzaba
el tiempo.

Recordó que durante la reunión
que Moreno sostuvo con los ex
presidentes del PRI, tras el escán-

dalo por las revelaciones que hizo
Sansores, prometió que dejaría la
dirigencia en agosto de 2023, pero
“demuestra que miente de nuevo,
ya que quierequedarsehasta 2024,
para tomar todas las decisiones en
materia electoral”.

Pero, sobre todo, agregó, quiere
asegurarsedequeseránuevamente
legislador plurinominal, por lo que
venga dentro de dos años. Osorio

señaló que Moreno ya repartió pro-
mesas dediputacionesy senadurías
entre muchos priístas, que no de-
ben creerle.
La impugnaciónalamodificación

de los estatutosserápor su conteni-
do y por la forma irregular en que
se llevóa cabo lareunión delCPN.
La sesión del CPN fue vía Zoom,

aunque ya no hay pandemia, pero
para votar amano alzada y ase-
gurar que lo aprobado fuera por
unanimidad, aunque algunos con-
sejeros, como Héctor Astudillo,
revelaronquelohicieronen contra.
Osorio agregóqueestáhablando

con militantes,para que haya clari-
dad en que “nonos vamos a quedar
con los brazos cruzados”.


